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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DI PUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-Il-1-2834 
Exp. 3984 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el Artículo 13, fracción XX, se adiciona el Capítulo 
Vigésimo al Título Segundo y los Artículos 101 Bis, 101 Bis 1 Y 101 Bis 2 
a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con 
número CD-LXIII-III-1P-283, aprobado en esta fecha por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017. 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XX, SE 
ADICIONA EL CAPÍTULO VIGÉSIMO AL TÍTULO SEGUNDO Y LOS 
ARTÍCULOS 101 BIS, 101 BIS 1 Y 101 BIS 2 A LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XX del artículo 13; se adiciona un 
Capítulo Vigésimo denominado "Derecho de Acceso a las Tecnologías de la 
Información y Comunicación" al Título Segundo que comprende los artículos 101 
Bis, 101 Bis 1 y 101 Bis 2 a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 13 ..•. 

l. a XIX ...• 

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación . 

... 
Capítulo Vigésimo 

Derecho de Acceso a las Tecnologías 
de la Información y Comunicación 

Artículo 101 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del derecho de 
acceso universal a las Tecnologías de la Información y Comunicación, 
así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e Internet establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 101 Bis 1. El Estado garantizará a niñas, niños y adolescentes 
su integración a la sociedad de la información y el conocimiento, 
acorde a los fines establecidos en el artículo 30. constitucional, 
mediante una política de inclusión digital universal en condiciones de 
equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad y calidad. 
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Artículo 101 Bis 2. Niñas, nmos V adolescentes tienen derecho al 
acceso V uso seguro del Internet como medio efectivo para ejercer los 
derechos a la información, comunicaclOn, educación, salud, 
esparcimiento, no discriminación, entre otros, de conformidad con el 
principio de interdependencia, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el transitorio siguiente. 

Segundo. Los plazos para el cumplimiento efectivo de las obligaciones referidas 
en el presente Decreto serán los establecidos en el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 
2014. 

SESlONIE&-19E-.1-8 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
México, a 7 de noviembre 2017. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIIl-IlI-1P-283 
Ciudad de México, a 7 de noviembr e' 017. 

Li~y' g<J-dllo Salas 
Secretario de ?ervicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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